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MARCO JURIDICO 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; el título sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

así como los artículos 39 fracción IV y 65, fracción XI,                                                                                                                                           

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, comparezco ante el Honorable Cabildo, 

para cumplir con mi obligación de informar sobre el estado general que guarda la Administración 

Pública Municipal. 

 

El documento es producto de la obligación política, jurídica y social que nos ocupa como gobierno. 

En él incluimos los avances alcanzados de acuerdo a las acciones contempladas en nuestro Plan 

Municipal de Desarrollo 2010-2012, bajo la dinámica de la Planeación Democrática y Comprometida 

que exige la sociedad actualmente. 

 

Creemos en la unidad como estrategia para proveer de mayores beneficios al municipio y del 

compromiso de todos para participar en este proyecto llamado: Tacotalpa. ¡Porque solo Unidos 

podremos seguir Avanzando! 

 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION 

 

Dr. Ulises Solís García 

Presidente  Municipal  Constitucional  
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INTRODUCCION 

 

 

 

 

 

òC·mo hijo del pueblo nunca podr²a olvidar que mi ¼nico fin, debe ser siempre 

su mayor prosperidadó. 

Benito Juárez 

 

Desde que asumimos la encomienda 

de gobernar, a  nuestro hermoso municipio, lo 

hicimos con la intención de generar 

resultados que permitieran mayores 

oportunidades de progreso y desarrollo para 

los tacotalpenses. 

 

Hoy a un año de iniciar esta 

administración, nos sentimos orgullosos de 

haber logrado revertir las condiciones 

adversas que se nos presentaron y nos 

congratula  contar con una población, que a 

pesar de las condiciones actuales del país, 

continua contribuyendo con excelente 

disposición y ánimo en aras de lograr mejores 

condiciones para los suyos. 

 

  Tacotalpa no tiene porque ceder a 

situaciones cotidianas poco favorables para la 

pertinente relación entre gobierno y sociedad. 

Hemos utilizado el diálogo, como estrategia 

para tomar los mejores acuerdos que 

permitan mantener lazos de unidad en 

nuestro municipio. 

 

Estoy sumamente comprometido con 

los más desprotegidos. Siempre  he dicho que 

las acciones deben hablar por las palabras y 

con hechos queremos demostrar que 

seguiremos en el camino de la gestión, 

entrega y disposición para hacer llegar más y 

mejores recursos a Tacotalpa. 

 

Estamos dando los primeros pasos 

para llegar a la meta: ser un municipio con 

mejor calidad de vida en Tabasco. Unidos 

podemos lograrlo. Unidos podremos  avanzar 

hacia el mejor municipio que todos deseamos. 

 

 

 

Dr. Ulises Solís  García 

Presidente Constitucional de Tacotalpa 

 

 

 



Dr. Ulises Solís García. Primer Informe de Gobierno Municipal 2010  

 

H. Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco Página 6 
 

 

ACUERDOS PARA CONSOLIDAR LA UNIDAD 

 

Una determinación fundamental de las acciones para consolidar la Unidad en el municipio, 

son los acuerdos firmados con el Gobierno del Estado, la Federación y la ONU,  con el fin de afianzar 

mayores logros con mejores beneficios sociales, económicos y políticos. 

 

Hemos sido respetuosos de la diversidad política  y de las distintas voces existentes en el 

municipio. Nuestras diferencias políticas y sociales no son impedimento para mejorar a nuestro 

municipio, por el contrario, creo en el respeto y el diálogo como las estrategias  más importantes 

para darle solución a las necesidades más apremiantes de nuestra gente. 

 

Entre los acuerdos firmados están los siguientes: 

 

× FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE SEGURIDAD. 

× INSTALACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 

× INSTALACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL. 

× INTEGRACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO. 

× FIRMA DEL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

× INSTALACION DEL COPLADEMUN. 

× PRESENTACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. 

× FIRMA DEL ACTA DE INSTALACION DEL SUBCOMITÉ MUNICIPAL DE SALUD. 

× FORO MUNICIPAL DE PADRES DE FAMILIA. 

× INSTALACION DEL COMITÉ MUNICIPAL DE PARTICIPACION SOCIAL DE EDUCACION. 

× FIRMA DEL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE GESTION DEL PROGRAMA 

CONJUNTO DE AGUA Y SANEAMIENTO OPAS 18¨16. 
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EJES RECTORES DEL 

DESARROLLO 

ñPara dejar huella, 

establecimos mecanismos 

que nos permitieron 

mejorar, día con día, el 

servicio y la atención 

proporcionada  a los 

ciudadanosó. 
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Durante la gestión de la presente 

Administración, procuramos gobernar 

respetando estrictamente la ley y fomentando 

consensos entre la autoridad y los 

ciudadanos; mediante programas de 

participación y atención ciudadana y una 

política de puertas abiertas. 

 

 En todo momento privilegiamos y 

respetamos la función del Cabildo como 

Órgano Superior de Gobierno. 

 

 Estamos llamados a ser protagonistas 

y rectores de las transformaciones requeridas 

y transformarnos en entes que no sólo se 

ocupen de realizar obras y prestar servicios, 

sino de dirigir el cambio y el progreso en su 

totalidad. 

 

En consideración a las metas y 

proyectos que al inicio del trienio 

contemplamos en el Plan Municipal de 

Desarrollo 2010-2012, bajo 7 ejes rectores, 

hoy podemos afirmar que hemos estado 

cumpliendo con la mayoría de ellos; todo 

regido en el respeto y seguimiento  a las 

propuestas escuchadas en los meses de enero 

y febrero, a través de las reuniones 

comunitarias realizadas por la Coordinación 

de Desarrollo Social: Ramo 33. 

 

 

Mediante estos ejes  consolidamos  el 

desarrollo equitativo y sustentable, 

generando mayores oportunidades a los 

habitantes del municipio. 

Por igual, se dio  apertura a la 

comunidad en general, para que en base a sus 

propuestas y experiencias dentro de las 

mismas, orientarán el que hacer municipal. 

Delegados, Subdelegados, Jefes de 

Sector y de Sección, se han sumado a estos 

proyectos. 

 Con la intención de dejar constancia 

del compromiso asumido,  fomentamos la 

participación crítica y constructiva de quienes 

se beneficiarían con las obras y acciones del 

gobierno. 

Cada comité de obra ha participado 

con el gobierno municipal, en el 

planteamiento de sugerencias y peticiones; 

mismas que han sido escuchadas y valoradas. 

Hoy los resultados están al libre juicio 

de los ciudadanos. Las críticas siempre nos 

permitirán mejorar nuestro desempeño y 

vislumbrar mejores opciones de desarrollo. 

Creo firmemente en la 

responsabilidad de cumplir lo que se promete 

y de ejercer debidamente lo que es del pueblo 

y para el pueblo. 
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Nuestros valores y principios no están 

en venta; somos conscientes de que como 

figuras públicas siempre estaremos sometidos 

a la crítica social;  pero también, pugnamos 

por la crítica sin caer en el chantaje y la 

difamación. 

El pueblo esta cansado de la gente sin 

escrúpulos. El pueblo quiere resultados y 

nosotros estamos dispuestos a entregarlos. 

Nuestra historia única de libres 

pensadores y de héroes que lucharon por la 

libertad y la igualdad, tiene que prevalecer. 

Es reconociendo el lugar que ocupa y 

la función que le corresponde a cada quién, 

como lograremos mejorar las condiciones de 

vida de los tacotalpenses. 

En el análisis de los siguientes ejes 

rectores es como permito presentar las 

acciones en esta primera etapa, así mismo, 

demostramos los avances realizados en 

relación a los 5 proyectos estratégicos 

planteados en nuestro Plan Municipal de 

Desarrollo. 

El tiempo no le da cabida a las excusas 

y nosotros no le daremos cabida a los 

obstáculos. La UNIDAD  es y será  la única  

estrategia para poder AVANZAR.  
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1.- GOBIERNO Y 
TRANSPARENCIA 

ñNuestro gobierno 

democrático generó 

resultados y permitió 

la participación de 

todosó. 
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Un  gobierno democrático sirve a 

todas las comunidades sin distinción alguna, 

brinda excelentes servicios,  define la forma 

eficiente de propiciar el desarrollo de sus 

potencialidades y genera oportunidades de 

bienestar para todos los ciudadanos. 

 

El Estado de Derecho tiene que 

basarse en el  ejercicio absoluto de la 

legalidad y la promoción de la participación 

ciudadana. 

 

Las acciones tienen que ser 

transparentes y el manejo de los recursos no 

debiera   dejar dudas de los resultados 

obtenidos a través de ellos. 

 

Lo dijimos en su momento y lo hemos 

llevado a la práctica: esta es una 

administración de puertas abiertas.  Todos 

han sido tratados por igual y han sido 

escuchados. 

 

Nos propusimos atender con mayor 

disposición y efectividad a los ciudadanos 

todos los días. Quiénes no lo hicieron, han 

tenido que sujetarse a las sanciones 

correspondientes. 

 

La mentira y el doble discurso se han 

quedado afuera. Las acciones son las que nos 

recomiendan. 

 

Tan solo en el primer mes de gestión 

se otorgaron 980 audiencias  y en los meses 

posteriores hemos dado un aproximado de 4, 

850 audiencias. 

 

En nuestro Plan Municipal de 

Desarrollo establecimos los días martes para 

las audiencias; pero como las demandas 

ciudadanas se han multiplicado, modificamos 

la atención al público para que dar de la 

siguiente manera: los días lunes y miércoles 

las audiencias son de 8:00am hasta que es 

atendido el último ciudadano. 

  

Los martes y viernes se programaron 

para la supervisión de obras, reuniones y 

entrega de apoyos en las comunidades; y los 

días jueves se ha designado para la atención 

personal a los delegados, subdelegados, jefes 

de sector y de sección de las comunidades. 

Cuando me he ausentado por razones 

mayores, la Secretaria del Ayuntamiento ha 

estado al pendiente de sus gestiones y a 

sabido responder con responsabilidad a sus 

peticiones. 

 

En lo que va del año hemos 

parti cipado en 77 reuniones con diversas 

organizaciones en la ciudad de Villahermosa, 

al igual, nos reunimos en 50 ocasiones con las 

diversas dependencias federales y estatales; 

con el objeto de gestionar recursos, obras e 

inversiones a favor de nuestro municipio. 



Dr. Ulises Solís García. Primer Informe de Gobierno Municipal 2010  

 

H. Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco Página 12 
 

 

Nuestro respaldo total al Gobernador 

del Estado; porque aun a pesar de las 

condiciones adversas que se han presentado,  

ha sabido demostrar con el ejemplo, la forma 

correcta de gobernar. Es así, como 

concurrimos en 12 actos con el C. Gobernador 

con el fin de establecer lazos de colaboración 

que permitieron más y mejores acciones. 

 

Como parte del compromiso de 

supervisar las obras en las diversas 

comunidades, asistimos a 105 recorridos   

comunitarios para constatar avances y 

retrocesos en las mismas. 

 

 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

Cumplimos el  compromiso de 

campaña de tener a una mujer en esta área 

con el fin de hacer más humana y 

comprometida nuestra gestión, con las 

personas que a diario acuden al 

Ayuntamiento. 

 

Esta secretaría ha suscrito 

conjuntamente con el Presidente Municipal 

las licencias, permisos, autorizaciones y 

constancias, vigilando el cumplimiento previo 

de las exigencias legales del caso y de los 

reglamentos correspondientes, así como, los 

nombramientos expedidos por el 

ayuntamiento. 

 

Se han otorgado 13 anuencias para 

espectáculos de fiestas y ferias patronales, 58 

permisos para eventos familiares, 10 para los 

religiosos y 163 para traslados diversos. Al 

igual se han expedido un total de 1, 299 

constancias a diversos ciudadanos. 

 

Se manifestaron 95 fierros y se 

expidieron 65 certificados del mismo. 

 

Nuestro cabildo es uno de los más 

enriquecedores espacios para hacer sentir la 

voz del pueblo. Foro democrático en el que 

todo asunto de relevancia, para el buen 

gobierno del municipio, fue tratado bajo el 

marco del respeto, tolerancia y pluralidad 

necesarios. 

 

En este año se realizaron 13 sesiones 

ordinarias y 8 extraordinarias. En ellas hemos 

sometido a la aprobación de los 

representantes populares, las iniciativas 

públicas para beneficio de Tacotalpa, lo que 

nos da una muestra de que el diálogo en este 

foro fue por demás fructífero. 

 

Contamos con un resguardo 

documental, donde se archivan los asuntos 

tratados y los acuerdos tomados, con las 
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respectivas firmas de conformidad por parte 

de los asistentes a la sesión. 

 

Es así como se han promovido 

diversas iniciativas, se ha vigilado su 

elaboración y se han turnado al H. Cabildo 

para su revisión, estudio y dictamen previo 

acuerdo con los integrantes del mismo. 

 

 

Entre ellos podemos mencionar: 

 

*Respaldo a las acciones del Gobierno 

del Estado mediante la firma del 

CUNDEMUTT. 

*Aprobación del Plan Municipal de 

Desarrollo 2010-2012. 

*Publicación del Bando de Policía y 

Gobierno. 

*Integración del Consejo Municipal de 

Protección Civil. 

*Otros. 

 

En este sentido, resulta fundamental 

plantear el tema de la autonomía municipal, 

ÑÕÅ ÓÉÇÎÉÆÉÃÁ ÌÁ ȰÐÏÔÅÓÔÁÄ ÄÅ ÌÏÓ ÍÕÎÉÃÉÐÉÏÓ 

para elegir sus autoridades, organizar su 

gobierno, dictar sus propias normas, 

administrar sus bienes y conducir sus 

ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÆÉÎÁÎÃÉÅÒÁÓȱȢ 

 

De esta manera encontramos una 

triple autonomía: la política, la administrativa 

y la financiera. La que nos interesa para el 

desarrollo de la función legislativa municipal 

es la autonomía política. Así, la autonomía 

adquiere significado por la potestad de los 

municipios para darse sus propias leyes. 

 

Dentro de la responsabilidad de 

organizar y vigilar el ejercicio de las funciones 

de la Junta Municipal de Reclutamiento en 

coordinación con la 30ª zona militar en el 

Estado; se inscribieron 324 cartillas del 

Servicio Militar Nacional (SMN), clase 1992 

anticipados y remisos. 

 

 

COORDINACION DE DELEGADOS 

 

 Se apoyaron a los delegados, 

subdelegados, jefes de sector y de sección,  y a 

diversos ciudadanos  con 52 traslados a las 

dependencias gubernamentales y hospitales 

sin costo alguno, en la ciudad de Villahermosa. 

Conjuntamente  con la Coordinación de 

Desarrollo Social: Ramo 33 realizamos  42 

visitas a  las comunidades para la etapa 

ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÄÁ ÃÏÍÏ Ȱ0ÒÉÏÒÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ /ÂÒÁÓȱȢ 

Rehabilitamos los embarcaderos de Villa 

Tapijulapa, El Piloto y  Col. Isabel. 

Durante los meses de abril y mayo, se 

realizaron las elecciones de los Delegados, 

subdelegados, jefes de sector y de sección. 

Estas, bajo la dinámica de respetar el mandato 
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popular y los usos y costumbres de cada 

comunidad.  

Nuestra responsabilidad fue organizar y 

vigilar la legalidad de estas asambleas; sin 

inmiscuirnos en asuntos que solamente a los 

pobladores les toca resolver y elegir. 

Finalmente el pasado 28 de mayo se tomó 

protesta a las 80 autoridades comunitarias 

electas. 

 

OFICIALIA 01  DEL REGISTRO CIVIL 

Nuestra administración tiene como 

objetivo lograr un municipio con orden y 

progreso. Dentro de la Oficialía 01 del 

Registro Civil tomamos el control sobre la 

expedición de los diversos documentos 

personales que a diario solicitan los 

ciudadanos.  Agilizamos el Registro Civil 

existente y mantuvimos  datos depurados y 

confiables. 

Se han expedido 6, 552 actas de 

nacimiento certificadas; 935 registros de 

asentamientos de menores; 123 de 

defunciones; 15 reconocimientos de menores; 

1 registro de adopción y 35 actos de 

inscripción de divorcios. 

El trámite mayormente requerido por 

la ciudadanía, es la expedición de la Clave 

Única del Registro Poblacional  (CURP), por 

eso, en un principio actualizamos el sistema 

de computo de la coordinación, para agilizar 

la búsqueda de los datos de los ciudadanos 

que la requerían. Se expidieron 2, 775 claves a 

igual número de ciudadanos. 

En coordinación con la Presidenta del 

Patronato DIF municipal y gracias a la 

intención de proporcionar mayor certeza 

jurídica a las familias que se encontraban sin 

reconocimiento oficial de su unión; se 

ÐÒÏÍÏÖÉÅÒÏÎ ȰÁÓÅÎÔÁÍÉÅÎÔÏÓ  Ù ÍÁÔÒÉÍÏÎÉÏÓ 

colectivos. 

La actividad fue realizada en los 

principales centros integradores del 

municipio; la cual, arrojó la cantidad de 26 

matrimonios registrados y 40 asentamientos 

de niños. 

Ha sido un gran paso. Es una tarea que 

implica compromisos pero también traerá  

mayores beneficios, pues la certeza jurídica 

del registro, permitirá el acceso a los 

programas de gobierno y de la iniciativa 

privada. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Todo gobierno emanado 

democráticamente, tiene la obligación moral y 

política de informar oportunamente a  quién 

lo eligió. 

 




